
Ministerio de Hacienda 
Dirección de Presupuestos 
Reg. 166/ XX 
I.F. N° lB - 20103/ 2013 

Informe Financiero 

Proyecto de Ley que Modifica la Ley N° 19.995 que Establece las Bases 
Generales para la Autorización, Funcionamiento y Fiscalización de 

Casinos de Juego. 

Mensaje N° 526-360 

l . A n t ecedent e s 

El proyecto de ley contempla, en primer término, introducir modificaciones al 
artículo 3° transitorio, manteniendo por un período de 15 años la comuna sede 
actual de los casinos de juego municipales. Se propone un proceso de 
otorgamiento de permisos de operación en las mismas condiciones que si se 
tratara de un cupo distinto a éstos, en el que pOdrían participar todos los 
interesados, sin excepción . De igual forma, en el mismo artículo se establece 
un mecanismo espeCial, aplicable solo a estos casinos, y por un período 
determinado, que permite pasar gradualmente de la situación actual a la 
condición de régimen vigente para el resto de la industria. En definitiva, el 
perfeccionamiento en este aspecto pretende que las entidades que operen 
como casinos de juego se regulen como una sola industria y mediante un solo 
marco legal y un solo supervisor. 

En relación a la regulación de juegos, actualmente el otorgamiento de licencias 
para los tipos y modalidades de éstos, son autorizadas por el Consejo 
Resolutivo, lo que se estima excesivo y tiende a hacer más burocrático el 
proceso, proponiéndose en el proyecto de ley que los casinos puedan 
desarrollar un determinado t ipo o modalidad de juego si ya se encuentran 
incorporados en el Catálogo de Juegos. Se amplía además la oferta de juegos, 
incluyendo la categoría de apuestas deportivas . 

Respecto de la explotación de categorías de juego obligatorias, en la actualidad 
se establece que deben desarrollarse las cinco categorías de juego definidas en 
la ley (ruleta, cartas, dados, bingo y máqUinas de azar), situación que en 
ocasiones implica la oferta de determinados juegos a un público inex istente, 
por lo que se propone que la sociedad operadora elija y mantenga en 
explotación al menos tres categorías de juego del universo de aquellas 
contempladas en la ley. 

Respecto a las prohibiciones de ingreso a las salas de juego, se propone 
extender la excepción para las personas que porten armas, haciéndola 
extensiva, además de Carabineros y Policía de Investigaciones, a los vigilantes 
privados que desarrollen sus funciones de conformidad con la normativa que 
los regule, y se amplía la prohibición de ingreso a personas con medida u 
orden judicial, a Jos miembros del Consejo Resolutivo y a los accionistas de la 
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